
ACTA NÚMERO 40  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

MIÉRCOLES 29 DE NOVIEMBRE DE 2006 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

CATORCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL SEIS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, JUAN N. SILVA 

MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, PRESIDENTE. 

 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

TREINTA Y NUEVE DE FECHA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 

CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LAURA 

PATRICIA ROJAS ZAMUDIO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 111/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 

CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1831/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1779/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1776/2006 
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, 

MANIFESTÓ QUE NO ESTÁ DE ACUERDO CON EL PROYECTO, POR LO 

QUE SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 573/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTRO,  ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL AUTO DE VEINTICINCO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********; Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE 

LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 703/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 



ACTA NÚMERO 40  

29 DE NOVIEMBRE DE 2006 
 

4 
 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 467/2006  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 601/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO Y EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

********** AL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR 

EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1810/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1772/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD CIVIL, CONTRA ACTOS 

DE LA NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1736/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 822/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, MULTIVALORES 

GRUPO FINANCIERO, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES.  

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1595/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

AYUNTAMIENTO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

DE LA BARRERA VITE, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO SE MODIFICÓ EL ORDEN 

DE LOS ASUNTOS PARA VERSE COMO SIGUE: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 850/2006 
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO, MANIFESTÓ LO 

SIGUIENTE: 

“EN SU OPORTUNIDAD, LES HICE LLEGAR ALGÚN 

DICTAMEN CON ALGUNAS OBSERVACIONES EN LAS 

CUALES YO NO COMPARTO ESTE PROYECTO, EL SENTIDO 

DEL MISMO, EN RAZÓN DE QUE PARA MÍ LOS 

TRABAJADORES NO TIENEN ESTE TIPO DE 

PRESTACIONES, EN RAZÓN DE QUE EL FONDO VA A UN 

FONDO COMÚN REVOLVENTE; Y POR LO TANTO, LO 

ESTABLECIÓ LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 

DEL INFONAVIT, QUE ESTABLECE QUE ES OBLIGACIÓN DE 

LOS PATRONES DETERMINAR EL MONTO, EN LAS 

APORTACIONES, NO DEL SALARIO, DEL 5% DEL SALARIO 

DE LOS TRABAJADORES; EN REALIDAD, SOLAMENTE LOS 

PATRONES LO HACEN, Y POR LO TANTO, NO LO HACEN 

LOS TRABAJADORES, EN ESE SENTIDO PIENSO QUE ES 

BÁSICAMENTE, NO ENTRA  EL PATRIMONIO DE LOS 

TRABAJADORES, SINO A UN FONDO DEL INFONAVIT DE 

VIVIENDA; POR LO TANTO, YO NO COMPARTO EL SENTIDO 

DEL PROYECTO, Y EN ESA RAZÓN VOTARÉ EN CONTRA.” 

 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, QUIEN INDICÓ QUE 

FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 33/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO, NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO 
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EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE LE DÉ 

PUBLICIDAD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE 

AMPARO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 346/2006  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 62/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL SEGUNDO CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA PENAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 566/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTROS, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 593/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR 

EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********; Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE 

LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 549/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECIOCHO 

DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 387/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE DOCE DE JULIO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1570/2006 

 

PROMOVIDO POR ********** Y OTRA, CONTRA ACTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1761/2006 
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PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

10/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO  DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** O **********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EL 

ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1735/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 333/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO; Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1811/2006 
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA NÍNIVE ILEANA 

PENAGOS ROBES, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE CAMBIÓ EL 

ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 598/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 587/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y **********, AMBOS DE APELLIDOS **********, 
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ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 92/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA CIVIL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2006 

 

INTERPUESTA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN.  

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 109/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL 

ENTONCES PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE EN MATERIA DE TRABAJO DEL MISMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE LE DÉ 

PUBLICIDAD, EN  LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ: 

“SEÑORES MINISTROS YO EN ESTE ASUNTO VOY A VOTAR 

EN CONTRA, EN CUANTO AL PROYECTO ES MUY 

RIGUROSO EN TÉRMINOS  TÉCNICOS EN LA FORMA EN 

QUE CONSIDERA QUE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

NO PUEDEN TRATARSE LOS TEMAS RELATIVOS A LA 
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PRESCRIPCIÓN EN MATERIA PENAL, A MÍ ME PARECE QUE 

SIENDO LA PRESCRIPCIÓN UN ASUNTO DE ORDEN 

PÚBLICO, SI ES POSIBLE LLEVAR A CABO EL ANÁLISIS, 

UNA VEZ QUE SE HUBIERA ANALIZADO LOS ELEMENTOS 

DE RESPONSABILIDAD QUE SE HUBIERAN HECHO VALER 

EN EL AMPARO DIRECTO, POR ESTAS RAZONES, DIFIERO 

DEL PROYECTO Y VOY A VOTAR EN CONTRA.” 

 

ENSEGUIDA, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO INDICÓ QUE SE 

ADHIERE A LO DICHO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y POR LO 

TANTO SU VOTO SERÁ EN CONTRA.  

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ 

SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS SÁNCHEZ CORDERO Y COSSÍO DÍAZ. 

ASIMISMO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE 

FORMULARÁ VOTO PARTICULAR; VOTO AL QUE SE SUMÓ LA 

MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 570/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

SEIS, EMITIDO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1685/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 

INCONFORMIDAD 321/2006 

 

PROMOVIDA POR ********** Y OTRO, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, 

DICTADO POR EL PLENO DEL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 171/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1728/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 484/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

SEIS, EMITIDO POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 562/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, 

EMITIDO POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 544/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 514/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

SEIS, EMITIDO POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
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ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 534/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, 

EMITIDO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 271/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, 

ESTADO DE JALISCO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR LA 

MINISTRA INSTRUCTORA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO; Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

ANTERIORES, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO 

ÁVILA ORNELAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE CAMBIÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1721/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL QUINTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1561/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL DE 

OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 1/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, CAUSAHABIENTE DE **********, ANTE EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, JUNTO CON LAS COPIAS INDICADAS 

EN LA RESOLUCIÓN PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA MISMA; 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL CINCO, EMITIDO EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA **********, POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE INFORME A ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RESPECTO 

DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 262/2006 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE CUATRO DE 

MAYO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y 

REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE 

INFORME A ESTA SALA, RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 588/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DEL 

CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE SEIS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y 

REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE 

INFORME A ESTA SALA, RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 76/2000  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

ENRIQUE ARCIPRESTE DEL ÁBBREGO POR SU PROPIO DERECHO Y 

COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN DE ARTURO ARCIPRESTE NOUVEL, 

ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1389/2006 

 

PROMOVIDO POR ********** Y OTRO, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1697/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

NOVENO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 545/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1753/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRO, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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INCONFORMIDAD 322/2006 

 

PROMOVIDA POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL 

PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 

DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR LA 

RESOLUCIÓN MATERIA DE LA INCONFORMIDAD; Y DEVOLVER LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CONSTANZA 

TORT SAN ROMÁN, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DE LA  MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ EL ORDEN 

DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 75/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1636/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 100/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS POR UNA PARTE; QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN POR OTRA; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE 

LA LEY DE AMPARO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ SEÑALÓ 

QUE EN RELACIÓN A ESTE ASUNTO TIENE UNA OBJECIÓN EN CUANTO 

AL FONDO DE QUE NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS, PUES 

CONSIDERA QUE SÍ HAY CONTRADICCIÓN DE TESIS; EN EL PRIMER 

CASO, CADA UNO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS, OPTARON, 

ANALIZARON DISTINTAS SITUACIONES, POR LO CUAL INDICÓ QUE EN 

ESTE ASUNTO VOTARÁ EN CONTRA. 

ASIMISMO EL MINISTRO SILVA MEZA SEÑALÓ QUE COINCIDE 

CON EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ, POR LO QUE TAMBIÉN ESTÁ 

EN CONTRA DEL PROYECTO. 

 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINA ÚNICAMENTE POR LO QUE SE REFIERE 

AL PRIMER RESOLUTIVOL; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE APROBADO 

POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POS 

LOS MINISTROS VALLS HERNÁNDEZ Y SILVA MEZA. 
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ASIMISMO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN LA TESIS JURISPRUDENCIAL; EL MINISTRO VALLS 

HERNÁNDEZ INDICÓ QUE  EN CUANTO A LA TESIS DE FONDO, Y A 

QUE LOS OBLIGA LA VOTACIÓN MAYORITARIA, MANIFESTÓ SU  

CONFORMIDAD, EL MINISTRO SILVA MEZA SEÑALÓ ESTAR EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS QUE EL MINISTRO VALLS, Y QUE YA SUPERADO EL 

TEMA DE LA EXISTENCIA, COMPARTE LA PROPUESTA DEL PROYECTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1397/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ:  

“SEÑORES MINISTROS, COMO USTEDES RECUERDAN EN 

ESTE ASUNTO, EJERCIMOS UNA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN, PARA CONOCER DE SENTENCIAS O DE LA 

NATURALEZA DE LA COSA JUZGADA, RESPECTO DE DOS 

PROCEDIMIENTOS, UN ORDINARIO MERCANTIL, UN 

EJECUTIVO MERCANTIL, PORQUE EXISTÍAN TESIS 

CONTRADICTORIAS, SE PLANTEÓ ANTE NOSOTROS UN 

INCIDENTE DE IMPOSIBILIDAD DE EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN, A MI ENTENDER NO ES POSIBLE, —LO USO 

EN TÉRMINOS COLOQUIALES— ESTABLECER “PUENTES” 

ENTRE UN PROCESO Y OTRO, CREO QUE CADA UNO DE 

ESTOS TIENE AUTONOMÍA Y EL HECHO DE QUE PUDIERAN 

EXISTIR SENTENCIAS CONTRADICTORIAS, ME PARECE, EN 

SU CASO, NO AFECTA A LA DETERMINACIÓN ENTRE 

AMBOS PROCESOS NO VEO CÓMO SE PUEDA HACER ESTO, 

ME PARECE QUE CADA SENTENCIA TIENE SUS PROPIAS 

PECULIARIDADES, SU PROPIA NATURALEZA DE COSA 

JUZGADA Y ESTOS DEBEN EJECUTARSE, 

CONSECUENTEMENTE NO COINCIDO CON EL SEGUNDO 

PUNTO, CON NINGUNO DE LOS RESOLUTIVOS Y 

PRINCIPALMENTE CON EL SEGUNDO QUE SE REFIERE AL 
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OTORGAMIENTO DEL AMPARO Y POR ESAS RAZONES VOY 

A VOTAR EN CONTRA DEL PROYECTO.” 

 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO SEÑALÓ:  

“EN EL MISMO SENTIDO, YO TAMBIÉN ME MANIFIESTO EN 

CONTRA DEL PROYECTO, LOS DOS JUICIOS DE LOS QUE 

DERIVAN LAS SENTENCIAS, SUPUESTAMENTE 

CONTRADICTORIAS DERIVAN DEL EJERCICIO DE 

ACCIONES DIFERENTES, EN UNA SE EJERCITA LA ACCIÓN 

EJECUTIVA MERCANTIL CON BASE EN UN DOCUMENTO, EN 

UN TÍTULO DE CRÉDITO, EN UN PAGARÉ Y EN LA OTRA SE 

TRATA DE UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, POR LO 

TANTO, CREO QUE LAS DOS SENTENCIAS SON 

EJECUTABLES POR SUS PROPIOS MÉRITOS Y NO PUEDE 

HACERSE EL RESULTADO DE UN JUICIO COMO 

EXCEPCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 

EN EL OTRO JUICIO; POR TAL MOTIVO, YO TAMBIÉN ME 

MANIFIESTO EN CONTRA DEL SENTIDO DEL PROYECTO.” 

 

 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS GUDIÑO PELAYO Y COSSÍO DÍAZ. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ QUE FORMULARÁ VOTO 

PARTICULAR, VOTO AL QUE SE SUMÓ EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1630/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO INDICÓ: 
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 “COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE USTEDES SEÑORES 

MINISTROS, EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, YO HE VENIDO 

VOTANDO EN CONTRA DEL SENTIDO QUE SE PROPONE EN 

EL PROYECTO; EN EL PROYECTO SE PROPONE QUE EN LA 

MATERIA DE LA REVISIÓN LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 

AMPARA NI PROTEGE A INMOBILIARIA NAVARRETE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA 

DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS 

MIL SEIS, YO CONSIDERO QUE DICHO PRECEPTO SÍ ES 

INCONSTITUCIONAL; Y POR LO TANTO, VOTARÉ EN 

CONTRA DEL SENTIDO DEL PROYECTO.” 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO SILVA MEZA SEÑALÓ QUE TAL COMO 

LO HA HECHO EN ASUNTOS ANTERIORES QUE VERSEN SOBRE EL 

MISMO TEMA, TAMBIÉN SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS GUDIÑO PELAYO Y SILVA MEZA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 155/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL 

ENTONCES SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, ACTUALMENTE EN MATERIA CIVIL 

DEL MISMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE PUBLIQUE Y 

REMITA LA TESIS A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE SE 

INDICAN EN EL ARTÍCULO 195, FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 589/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTISIETE 

DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********; Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

QUE DEBERÁ INFORMAR A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCONFORMIDAD 315/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADA 

POR EL PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 330/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LOS 

ACUERDOS DE FECHAS VEINTISÉIS Y TREINTA DE OCTUBRE DE DOS 

MIL SEIS, DICTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 555/2006 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** OTROS,  ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DISPONE DE OFICIO 

EL CUMPLIMIENTO SUBSTITUTO DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL 

JUICIO DE AMPARO **********; REMITIR LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; QUE ES INFUNDADO EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA A QUE ESTE TOCA SE 

REFIERE; Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE 

LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1755/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1690/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL NOROESTE I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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ASÍMISMO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE SE 

APROBARON TESIS DE JURISPRUDENCIA, LAS CUALES EL 

SECRETARIO DE ACUERDOS IDENTIFICÓ DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS **********DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ, DERIVÓ LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL **********, DE RUBRO: “INCIDENTE DE 

LIQUIDACIÓN, QUIEN OBTIENE SENTENCIA DESFAVORABLE, 

TAMBIÉN PUEDE PROMOVERLOS. (LEGISLACIONES DE LOS 

ESTADOS DE MICHOACÁN Y DEL DISTRITO FEDERAL)”. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ********** DE LA PONENCIA 

DEL MINSITRO VALLS HERNÁNDEZ, LA TESIS DE 

JURISPRUDENCIA **********, DE RUBRO: “INFORME 

JUSTIFICADO Y AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SU 

RESPECTIVA REPRESENTACIÓN Y CELEBRACIÓN, DEBEN 

REGIRSE POR LOS ARTÍCULOS 156 DE LA LEY DE AMPARO, 

TRATÁNDOSE DE LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 

37 DE DICHO ORDENAMIENTO.” 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ********** DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL **********, DE RUBRO:”PRESCRIPCIÓN 

DE LA PENA. SU ESTUDIO NO ES PROCEDENTE EN EL JUICIO 

DE AMPARO DIRECTO, PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA 

CONDENATORIA QUE LA IMPUSO.” 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS QUINCE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA SEIS DE DICIEMBRE DEL ACTUAL. 
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PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

__________________________ 

MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

 

 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MJSR/EGO/AGG/lgm. 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO CUARENTA, DE  

FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS).  

 

 


